
 

 

 

A V I S O 

 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL BARRANQUILLA 

 

Rad. 0800122040002022 00315-00 

Ref. Interna No. 2022-00367-00 

 HACE SABER: 

A la persona que a continuación se relaciona: JOSÉ RODRIGO CRUZ, MARGARITA MÁRQUEZ, 

AIDA MARGOTH MOZO ORTIZ, GLADYS DEL CARMEN DUITAMA VERGARA, MARIO 

MARTÍNEZ LUIS RAMON PADILLA RODRIGUEZ, RAMON ELIAS PADILLA MENDOZA, 

MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ ALVAREZ DE PADILLA, CARLOS MAURICIO URIBE 

BLANCO, IVAN DARIO URIBE BLANCO, EMMA SOFIA URIBE BLANCO, MARIA STELLA 

URIBE BLANCO, MARIO ALBERTO DE JESÚS BLANCO CERVANTES, MARTA 

SALDARRIAGA BLANCO, MARTÍN MANUEL GARCÍA CAEZ, JOHNNY ROBLES ZUCHINI, 

FERNANDO TORRENTE NAVARRO, DANIEL GONZALEZ RUBIO, FREDDY GUZMAN 

CORREA, FREDDY RIQUETT DE LA HOZ, DANIEL RONCALLO MENESES Y OSCAR LUIS 

JIMENEZ SÁNCHEZ, , de quien no se tiene certeza de su   dirección actual y se desconoce su correo 

electrónico; se le notifica mediante este aviso del AUTO de fecha agosto 17 del presente año, proferido 

por el Magistrado Dr. LUIGUI JOSE REYES NUÑEZ, en la tutela instaurada por señor(a) 

EDUARDO URIBE BLANCO, en contra de la FISCALIA SECCIONAL TREINTA Y SEIS DE LA 

UNIDAD DE PATRIMONIO ECONOMICO DE BARRANQUILLA. Vinculado  en auto admisorio 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL ATLÁNTICO. En auto que se notifica se ordena: 1.- 

Vincular a la actuación y córrase traslado de la demanda y sus anexos a, (i) ANTONIO PADILLA 

OYAGA (ii) MARIO ALBERTO DE JESÚS BLANCO CERVANTES (ii) JOSÉ RODRIGO CRUZ (iii) 

MARGARITA MÁRQUEZ (iv) AIDA MARGOTH MOZO ORTIZ (iv) GLADYS DEL CARMEN 

DUITAMA VERGARA (v) MARIO MARTÍNEZ (vi) LUIS RAMÓN PADILLA RODRÍGUEZ (vii) 

RAMÓN ELIAS PADILLA MENDOZA (viii) MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ ÁLVAREZ DE 

PADILLA (ix) CARLOS MAURICIO URIBE BLANCO (x) IVAN DARIO URIBE BLANCO (xi) EMMA 

SOFIA URIBE BLANCO (xii) MARIA STELLA URIBE BLANCO (xiii) MARIO ALBERTO DE JESÚS 

BLANCO CERVANTES (xiv) MARTA SALDARRIAGA BLANCO (xv) ROBERTO SUAREZ 

BALLESTEROS (xvi) MARTÍN MANUEL GARCÍA CAEZ (xvii) JOHNNY ROBLES ZUCHINI (xviii) 

HUGO JUNIOR CARBONÓ ARIZA (xix) FERNANDO TORRENTE NAVARRO (xx) DANIEL 

GONZALEZ RUBIO (xxi) FREDDY GUZMAN CORREA (xxii) FREDDY RIQUETT DE LA HOZ (xiii) 

DANIEL RONCALLO MENESES (xxiv) OSCAR LUIS JIMENEZ SÁNCHEZ (xxv) ORLANDO ANAYA 

DURAN. Lo anterior para que en el improrrogable término de seis (6) horas se pronuncien respecto 

de los hechos de la demanda, presenten las pruebas y soliciten las que consideren pertinentes. Líbrese 

las comunicaciones de rigor en los datos de ubicación suministrados por la judicatura accionada y/o 

en los correos electrónicos de notificación judicial que estos ostenten y/o se les emplace por un medio 

eficaz. 

 

Se fija el presente aviso para que en el improrrogable término de seis (6) horas los vinculados se 

pronuncien respecto de los hechos de la demanda, presenten las pruebas y soliciten las que consideren 

pertinentes.  

 

Favor contestar al correo electrónico de la Secretaría Sala Penal, o solicitar mayor información: 

secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Barranquilla, agosto 22 de 2022 

 

Atentamente, 

 

OTTO MARTÍNEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior B/quilla.-. 

 

 

 

 

Publicado en la página web del Consejo Superior de la Judicatura-Secretaria Sala Penal  

 

 


